El fraude de las bajas laborales y el papel de las Mutuas de Accidentes  Laborales y Enfermedades Profesionales
Las administraciones públicas argumentando la existencia de una importante bolsa de “fraude” en las bajas laborales y la necesidad de  contener el gasto asociado a esta prestación, iniciaron a partir del año 1994 una serie de reformas en la gestión de la incapacidad transitoria (IT). 

1.- La privatización parcial de la gestión de las bajas laborales 

Esta reforma ha afectado de manera importante a la organización y contenido de las prestaciones del Sistema Público de Salud. Las grandes lineas de la misma se centraron en la reducción del tiempo máximo de baja laboral a 18 meses, a partir del cual el paciente la gestión de la misma pasa a la Entidad Gestora de Seguridad  Social y deja de depender de los facultativos del Sistema Nacional de Salud (medicos de cabecera) situación denominada  “prórroga de efectos económicos”. En segundo lugar la cesión a las Mutuas de Accidentes de Trabajo de una serie de competencias de la gestión de las bajas laborales. En tercer lugar el traslado al Instituto Nacional de la Seguridad Social y a las Mutuas  de la capacidad de citar,  controlar y reconocer  a los trabajadores la baja expedida por los medicos de cabecera del sistema sanitario público. Como consecuencia de estas medidas las Mutuas de Accidentes de Trabajo pasaron a ser auténticas entidades gestoras de la SS, pero sin la responsabilidad y el control del sistema público. 

2.- El ahorro en bajas laborales como forma de incrementar la financiación sanitaria 

El Acuerdo de Financiación Sanitaria del Consejo de Política Fiscal y Financiera  estableció como fórmula pata incrementar la financiación  del sistema sanitario público la reducción del gasto en IT por cada CCAA, sin garantizar que estos fondos, una vez trasferidos a los distintos sistemas de salud, se destinaran a paliar las desviaciones de gasto en otros capítulos no sanitarios. Por esta causa los fondos se presentan en  los presupuestos anuales “inflados” con una cantidad que no siempre o no necesariamente se conseguirá.
Esta reforma se fundamentaba en la necesidad de acabar con una supuesta existencia de un fraude sistemático por parte de los trabajadores de baja por enfermedad, en la incapacidad de los profesionales del sistema sanitario público para gestionarlas y en la mayor capacidad de gestión y control del fraude por las Mutuas.  
La reciente querella de la Fiscalía Anticorrupción por un presunto delito e malversación de caudales públicos desviando fondos de la seguridad social a fines distintos de los propios de la actividad mutualista, contra la Mutua Universal,  tercera entidad del sector en importancia, viene a demostrar, una vez más,  los importantes problemas asociados a la privatización y empresarialización de la atención sanitaria y de la gestión de la incapacidad laboral por enfermedad, denunciados desde años por la Federación de Asociaciones para la Defensa de la Sanidad Pública (FADSP).  

Las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades laborales se financian con dinero público a través de las cuotas de accidente y enfermedades profesionales que recauda  la Tesorería de la Seguridad Social  y por negocios privados como las asesorías en prevención de riesgos profesionales para las empresas.  La importancia de las mismas se constata en el enorme volumen de recursos públicos que manejan (1% del PIB), con un presupuesto de alrededor de medio billón de pesetas; atienden a unos 7 millones de trabajadores  (60% de la población activa). 
En base a todo esto desde la FADSP queremos denunciar  

1º- La necesidad de abordar el supuesto fraude relacionado con la gestión de las bajas laborales, que en todo caso no parece ser atribuible a los trabajadores compinchados con sus medicos cabecera de la seguridad social,  dado que Aunque el Ministerio de Trabajo acepte las cifras de fraude (entre 5.000 millones de euros anuales de gasto directo y 13.000 si se consideran los indirectos como pérdida productividad, sustituciones laborales, asistencia sanitaria o secuelas), no ha abierto prácticamente ningún expediente a trabajadores por el mismo. Por nuestra parte consideramos que en el problema intervienen determinantes  ajenos a pacientes y profesionales sanitarios (precariedad y temporalidad laboral, malas condiciones de trabajo,  crisis económica, mala organización del sistema, listas de espera etc), que es necesario abordar para mejorar la gestión de los fondos destinados a esta contingencia. .
2º.- Que las Mutuas (agrupaciones de empresarios acogidas al modelo de gestión privada), no han demostrado más capacidad que los médicos del sistema sanitario público para mejorar la gestión de la IT (como denunció el Tribunal de Cuentas en su momento)  ya que no han reducido el número de bajas, su  duración o el nivel de gasto asociado a las mismas ya que al cabo de los últimos años, y tras un ligero descenso inicial, han vuelto a repuntar por encima de los niveles iniciales. Estas empresas tampoco han reducido la incidencia de los accidentes laborales (de los más elevados de Europa) ni abordado el problema de las enfermedades profesionales, que son tratadas como enfermedades normales por el Sistema Nacional de Salud. Una vez más se demuestra los graves problemas de la gestión privada de los servicios públicos, especialmente de los sanitarios. 
3º- Que el incremento de recursos materiales, humanos y financieros de estas entidades  (solamente las tres primeras tienen 8.749 empleados, además de 431 centros asistenciales, incluyendo hospitales)  ha incrementado espectacularmente los gastos burocráticos de la gestión de la IT, sin mejorar los servicios ni reducir el gasto total por las bajas laborales. Esta situación ha contribuido, además, a generar una red de asistencia paralela y deteriorar aún más (vaciándola de parte de sus contenidos y responsabilidades) a los Servicios de Atención Primaria del Sistema Sanitario Público. 
4º- Por último dejar claro, a la luz de los hechos y de las denuncias,  que las Mutuas no solo no han sido capaces de mejorar la eficiencia en la gestión de las bajas laborales los trabajadores (y afrontar la posible bolsa de fraude)   sino que en una de las más importantes como es la Mutua Universal (tercera en importancia de España) ha sido denunciada por la Fiscalía Anticorrupción por posible doble contabilidad, emisión de facturas falsas y desviación de fondos a actividades distintas a los propios de su actividad mutualista. Mantener esta situación viene ser algo a sí como poner a la zorra a cuidar de las gallinas.

Propuestas para abordar el problema 

1.- Restablecer la unidad e integralidad del sistema de la atención y gestión de las bajas por enfermedad  

-Mantener a los médicos de familia como los responsables de la atención y gestión de  las bajas laborales 

- Devolver a los inspectores de los servicios de salud pública la función de control y supervisión de estas prestaciones 

- Supresión de la capacidad para controlar, citar, solicitar pruebas, tratar y dar el alta del INSS y de las Mutuas patronales. 

- Revisar el papel de las Mutuas en la gestión de las prestaciones por IT, reintegrando esta función al sistema público.  

2.- Desburocratizar y simplificar los procedimientos para la gestión de la IT: Documentos, datos, controles, partes semanales  

3.- Poner en marcha una estrategia integral (incidiendo sobre todos los determinantes del crecimiento de la IT) e integrada (coordinando las actuaciones de todos los sectores y recursos implicados), dotada de medios y recursos suficientes.

4.- Potenciar y dotar adecuadamente la Atención Primaria  y  la Inspección Médica, para  garantizar su capacidad resolutiva y el control de los enfermos de baja. 

5.- Poner en marcha una estrategia para mejorar la eficiencia global del sistema que reduzca los tiempos de espera que prolongan innecesariamente las bajas por enfermedad 

6.- Abandonar la estrategia privatizadora de la gestión de la IT, reintegrando las competencias y recursos en manos de las mutuas al sistema de salud. 

7.- Dar participación a todos los sectores y agentes sociales implicados en el problema, en la planificación, gestión y control de las bajas por IT.  
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